
Seguro de Incapacidad Temporal 

 

Condiciones Generales 

 

ARTÍCULO N° 1: COBERTURA DE INCAPACIDAD TEMPORAL ¿QUE CUBRIMOS? 

La incapacidad temporal superior a los días calendarios establecidos en la Póliza. 

ARTICULO N° 2: EXCLUSIONES ¿QUE NO CUBRIMOS?  

Incapacidades por: 

1. Accidentes o lesiones padecidos por el Asegurado bajo el efecto del alcohol (Mayor a 
0,50 gramos de alcohol por litro de sangre) o drogas. 

2. Reacción o radiación nuclear. 
3. Actos terroristas, conmociones civiles, asonadas, disturbios, guerra declarada o no 
4. Terremoto, erupción volcánica, tsunami, granizo, inundación, deslizamientos, 

vendaval.  
5. Enfermedades o lesiones preexistentes.  
6. Participación activa del Asegurado, como autor o cómplice, en cualquier acto 

delictivo; peleas o riñas, salvo aquellos casos en que se acredite legítima defensa. 
7. Embarazos, parto, aborto. 
8. Estrés, ansiedad, depresión, desordenes nerviosos o enfermedad mental 
9. Aquellas que excedan el número máximo de eventos por Asegurado considerando 

todos los seguros contratados. 

ARTÍCULO N° 3: DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS ¿Qué documentos debes 
presentar para la solicitud de cobertura? 

1.  
1. Declaración del siniestro. 
2. Copia simple del Documento de Identidad del Asegurado. 
3. Copia simple del Certificado que acredite la situación de Incapacidad 

Temporal y días de incapacidad emitido por el médico tratante. 
4. Copia simple de la Historia clínica. 
5. Copia simple de la Denuncia Policial o Atestado Policial, en caso se hubiera 

emitido. 
6. Copia simple del resultado de examen toxicológico y dosaje etílico, en caso se 

hubiera emitido. 
7. Entrevista y prueba del polígrafo, en caso la Compañía lo requiera. 



ARTÍCULO 4°: APLICACIÓN SUPLETORIA 

Las Cláusulas Generales de Contratación aplicables a Riesgos Generales se aplicarán de manera 
supletoria a las presentes Condiciones Generales. 


